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El perímetro así definido delimita una superficie de 15855
cuadriculas mineras en las provincias de Murcia y Alicante.

.Joca-, tn6crtpción númerO' 131

Se toma como punto de parUde. el de intersección del meri·
diana 00 51' 00" Oeste de Greenwich oon el paralelo 42° 20' 00"
Norte qUe correspo.nde al vértice 1. - -

Area fonnada por arcos de meridianos referidos al de- Creen
wich y de paralelos determinados por la unión de los siguien tes
vértices, expresados en grados sexa-gesimales,

La extraordinaria importancia de' realizar Investigaciones de
posibles recurSos geotérmicos, de particular Interés pllra el Plan
Energético Nacional, determina la convenIencia de declaración
de dos zonas de reserva provisional a favor del Estado para
dichos recursos en árMs con granQes posibilidades de contener.
dJchos recursos. .

A tal efecto, y sIendo de aplicación lo' establecido en el ar
ticulo 9.° de la Ley 22-'1973, de ~1 de iulio, de Minas: así como
10 previsto en sus articulas 40 y 45 en relación con el 8.°, 3, de
la citada u.y; asi ct?mo los conC'ordantes de !>u Reglamento, y
cumpUdos los trámites preceptivos con informes favo"ables emi
tidos por .los Organismos correspondientes., .-e hace necesario
adoptar la disposición per.tinente.

En su vIrtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener~fa

y previa deliberación del Consejo de Mini:;,tros en su reunión
del día 12 de enero de 1983,

bISPONGO,

Artículo 1.0 Se declaran do~. zonas de re5f'rva provisional a
favor del Estado para investigación de recursos geoté! micos, cu
yos perímetros definidos por coordenadas g~ográficas se desig
nan a continuación:

.Mula.. , inscripción número 48

Se toma como pUnio de partida el de intersección del, meri
diano 1° 5S' 00" Este con el paralelo 38° 17' 40" Norte, qUe co
rrespon de al vértice l.

Area formada por arcos de meridia.nos referidos al de Madrid
y de paralelos determinados por la unión de los sigu~entes vér
tices, expresados en grados sexagesimales:

RE,4L DECRETO 441/1983, de 12 de enero, por el
que se declaran dos zonas de -eserva prOVIsional
a favor del Estado, para investi!::ación de recursos
(Jeotérmico.~, en las áreas denominadas .Mula_ y
.Jnca...

38° 17' 40"
38c 17' 40"
37° 44' 00"
37t> 44' 00"

Latitud Norte

l° 58' 00"
2° 49' 40"
2° 40' 40"
l° SS' 00"

. ~ngltud Este

Vértice 1 .,.
Vértice 2 .
VértiCe 3 .
Vértice 4 •..
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REAL DECRETO, 44(11983, -de 12 de-enero, por el
que se dispone el kvantamiento de la %Ona de re
serva provisiorwl o fdvor del Estado para investi
gación de recursos geotérmicos, denominada ._Arre
cif~.. , situada en la prO\'incia de Las Palmos..

Vistas las circunst"lncias que concurren en la zona de reser·
va provisional -& favof del Estado para investigación de recursos
geotérmicos, denominada .Arrecife-, comprendida en la provin
cia de Las Palmas, establecida por Real Decreto 3353/1978, de 15
de diciembre (.Boletín Oficial del Estado- de 10 de febrero de
1979), teniendo en cuenta, a efectos -de trámite, ·10 establecido
por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y.lo dispuesto en el
Reglamento General para- el Régimen de la Minería, h.a de seña
larse, en este sentido, que se realizó la tramitación del expe
diente de forma preceptiva y, por ello, se hace preciso adoptar
la pertinente resolución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Mi.nistros en EU reunión
del dia 12 de ,mero de 1983, .

JUAN CARLOS R
El MInIstro de Industrie y Ener¡la,

CARLOS SOlCHAGA CATALAN

'·eh&. 17 d~ diciembre de- 1979 (.Bole~ln Oficial del Estado- de 5 de
febrero de 1980). por: los solicita.ntes o titulares de permisos de
exploración. _.pennisos de investigación o concesiones directas' o
derivadas de 'explotación de recursos de la sección el y de auto
rizaciones de aprovechamiento de recursos de las secciones Al

. y Bl, sin perjuicio de lo que determinan los arJiculo5 12, 58 Y 62
de la Ley 22/1973, de 21 de lulio, C:e Minas. .

Art. 3." Las solicitudes presentadas con posterioridad a la'
vigencia' de la inscripción número .111, paTa 06tb6n y sobre la
superficie definida e.n el articulo 1.°. serán canceladll'S" en apli
cación de lo que determina el artículo 9.", Epartado 3, de "la
Ley 22/1973, de 21 de Julio, de Minas. El resto 'el área de la ins
Cripción númel'o 111, no cubierto. por f'l área de esta reserva
provisional, queda libre y su terreno franco y registrable para
recursos de carbón. salvo los derechos adquiridos con anterio-
ridad. .' -_

Art. 4.° Se encom1enda la investigación de esta. zona de re
serva al Instituto Nacional de IndustrIa para- que la realice a
través de la .Empresa Nacionát de Electricidad, Sociedad Anó
nima.. (ENDESA).

Art. 5.° La zona de reserva a lavar del Estado que' se esta
blece tendré. una vigencia de tres años, a partir del día si
guiente al de la publicación del presente Decreto en el _Bole1l0
Oficial del Estado... Este plazo es prorrogable por Resolución
ministerial, si las cirC'unstancias asi lo aconsejan, como conse
cuencia de los "trabajos realizados. resultados obtenidos, y Cutu
ras posibilidades de este área de reserva.

Dado en Madrid a 12 de enero de 1983.

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se levanta la reserva provisional a favor del Es
tado para .investiJ;~ación de recursos geotérmicos, denominada
·Arrecife_, situada en -ta. provIncia de Las Palmas, definida se·
gún el perimetro que se designa a continuación:
: Se toma como punto de partida el de intersección del merl

. dia.no 10° 12' 00" Qeste de, Madrid con el paralelo 29° 14' 00"
Norte, que corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano. referidos a' de Ma
drid y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
vértices e~presados en grados sexagesimales:

Vértice 1 .
Vértice 2 , .. , .,
Vértice 3 , .
Vértice 4 / , .
Vértice 5 ,..• ,.

Longitud Oellte

OC-SI' 00"
()O 00' 00"
O'" OO' 00"

FroI)tera francesa
00 51' Ob"

Latitud Norte

420 20' 00"
42° 20' 00"

Frontera francesa
42° 4S' -00"
42'" 45' 00"

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria r Energía.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

El perímetro así definido delimita una superficie de 8.525
cuadriculas mineras,

Art, 2.° En a.plicaclón de la Ley 54/1980, de 5 de novi'em
bre, ~l terreno no adquirirá el carácter de regJstrable, _para
recursos geotérmicos, hasta q-ue se celebre el concurso publico
previsto en el artículo 53 de la Ley 22/1973, de 21 de jullo, de
Minas.

Art. 3.° Quedan libres de las condicio.nes impuest.as con mo·
Uvo de la reserva los permisos de exploración, de investigación
y conce~iones de explotación otorgados sobre la zona indfcapa.

Dado en Madrid a 12 de enero de 1983.

Vértice 1 , .
Vértice 2 •• _ .
Vértice 3 •• ' ,., ••.••.
Vértice" ...•.. ,., ..:

. longitud Oeste

10" 12' 00"
9° 43' 00"
9° 43' 00"

lO" 12' 00"

Latitud Norte

29° 14' 00"
::1:9° 14' 00"
28" 49' 00"
28" 4.9' 00"

El perímetro así definido delimita una superficie de 11475
cuadrículas mineras, aproximadamente, en las provincias de
Huasca y Zaragoza.

Art. 2.° La reserva de estas dol'; zonas no limita los derechos
adquiridos con anterioridad a las inscripciones números 46 }
131 por los titulares- de permisos de exploración, permisos. de
investigación o concesiones directas o derivadas de explotaCIón
de recursos de las secciones el y D) de autorizaciones de apro
vechamiento de recursos de las secciones Al y Bl, sin peri uido
de lo que determinan los articulos 12, 58y 62 de la Ley 22/
1973, de 21 de fulio, de Minas. '

Art. 3.° Las solicitudes presentadas con posterioridad a la
vigencia de las inscripciones números 46 y 131, para recursos'
geotérmicós, serán canceladas en aplicación de lo que df::ter
mIria el articulo 9.°, apartado 3, de la .Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas.

Art. 4.<) Las zonas de reserva provisional que se establecen
tendrán una vigencia de tres aftas a partir del die. siguiente al
de la publicación del presente Decreto en el .Boletín Oficial del
Estado-. Este plazo eS prorrogab~e por resolución min!sterial si
las circunstancias asi lo. aconsejan como consecuenCla de los
trabajos realizados, resultados obte'nidos y futures posibilidades
de estas áreas de reserva.

Art, 5,° Se acuerda que la Inve~tigaci6n de estas zonas. de
reserva se realice por la Empresa Ne.qional .Adaro de In vestlga
ciones Mineras, ~S. A.-, de acuerdo con los programas generales
de investigación que se aprueban. Anualmente deberá darse
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. cuEnta. a la Dirección General de Minas de' los trabalos realiza
dos y resultados obtenidos durante el desarrollo de los mismos.

. Dado en Madrid a 12 de enero de '1963.
,. JUAN CARL~ R.

El Ministro de Industria y Energ:la.
CAHLOS SOLCHAGA CATALAN

6940 REAL DECRETO 44Vl983, tU 19 de enero. por el
Que se actualtza 'a delimitación uTntortaL de la
zona de preferent6 localización industrial del valle
asi Cinca.

Tras la finalización de las obras del Canal del Cinca entre
Tardienta y El Grado y la prórroga de la calificación como· de
Preúorebte Locali4:;ación Industrial de la zona del Va1la del
Cinca, mBdiante el Real Decreto 2993/1982. se c:onsidera nece
sario actualizar su delimitación tel"I'itorial para facilitar la
indu"tna}¡zación en las zonas afectadas. por los nuevos rega
dios.

En consecuencia, de acuerdo con la Ley 152/19fJ3, de 2 de
diciemcre, sobre industrias de interés preferente, y con el De
creto 2853/1\:J64, de 8 de 'l- :ptiembre, que desarroBa la Ley an
terior, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y previa
deiiberadón del Consejo de Ministros en 'su reunión del día
19 de enero de 1983,

DISPONGO,
Artículo 1.0 La ~ona de Preferente Localización Industrial

del VdHe del Cinca comprenderá:

1. Los térm·inos municipales total o parcialmente situados
en el interior de la linea continua -y cerrada que delimitan:
El no Cinca, desde el embalse de El Grado hasta la desem
bocadura del rio Alcanadre, este rto, el canal de Monegros y
el canal del Cinca desde Tardienta a El Grado.

2. El Lermino municipal de Fraga.

Art. 2. 0 El presente Real Decreto entrará -en vigor al dia
siguiente de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado_.

Art. 3. ·Se faculta al Ministerio de' Industria y Energía
para dic.tar cuantas nonnas complementarias exijan el desa
rrollo y e'jecución de~ presente Real Decreto,

Dado en Madrid a 19 de enero de 1983.
JUAN CARLOS R.

El MinIstro dE'. Industrla y Eneflfa.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

RESQC.UCION de 1 de marzo de 1983. de la Direc·
ciór¡. Provincial de' Navarra. por la que se señala
fecha para el levantamiento de lcu actas prevtas
a la ocupación de las fincas afectadas por 1Q3 obraa
que ss citan.

Acordada por el Consejo de Ministros de fecha 2 de febrero
de 1983 la. dt:c!aradón de urgente ocupación de varias parcelas
de terrpoo en el término municipal da. Mañéru (Navarra), nece
sarias para la explotación de la concesión minera ..Lolita-, nú
mero 3.206, de la que es titular .Yesos_ Pamplona, S. A._,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria '1 Ener
gia (Sección de Minas) ha acordado la fecha de 22 de marzo,
a las diez de la mañana, para l~vantar sobre el terreno ~l acta
previa a la ocupación. • .

Ló que comunico para general -conocimiento,
Pamplona, 1 de marzo. de !983.-El Director provincial.

2.355-C.

MINISTEIUÜ DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALlMENTACION

6942 ORDEN de 1 tU febrero de 1983 por la que ss
mocltfican las listas- de variedades de trigo, cebada,
avena y remolacha azucarera. inscritas en eJ. S.
gistro de Variedades Comercialu.

TImo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden
de 2:8 de abril de 1975, por 1& que se aprobaron los Reglamentos
de inscripción de variedades de trigo, cebade., avena '1 r 3mo
lach~ en .el Registro de Variedades Comerciales; a propuesta de
la DIreCCIón G(:neral de la Producción Agraria, visto el informe
elevado por la Junta Central del InsUtuto Nacional de SemiHas
y Plantas de Vivero, dispongo:

Primero.-Quedan modificadas las listas ·de variedades co
marciales de trigo, cebada, avena y ,remolacha azucarera coa
la inclusión Como inso/ipción definitiva y provisional y anulación
como inoscripción provisional, respectivamente, de 1aI; var1ed~
des de esty especies que se ctlacionan en el anexo a esta
Orden.

Segundo.-la lnf\.nnaci~n relativa a estas varIedades que se
incluyen y señala el articulo 32 del Reglamento General del Re-

gistro de Variedades Comerctalea obra en el.InsUtuto Nacional
de Semillas '1 Plantas 9.e Vivero. La fecha de inscripción y anu·
lación de las variedades &8r. la de publicaci6n de la presente
-Orden a excepción de las que figuraban ya insdrltas con c.
rácter provisional.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en Vigor' en la fecha de su pu-
blicación.

Lo qüe comunico' a V. l. ·para su conoctmiento ., efectos.
Dios guarde a V. l. . .
Madrid, 7 de febrero de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director gene;ral de 'a ProdUCción AgrariA.

ANEXO

Al Ü'¡SCRIPCION DE VARIEDADES

DeftnitivcJ
Trigo b.lando:

. - Rlvoli.
- Mustang.
- Aranda.
Trigo duro:

- Páramo TD·330.

Cebada:

- Troube.dour. Dística.
- !ranis. Disti.ca.

Avena.

- Avalanché.

Remolacha:

- Kawepura (Monogermen genéticaJ. Triploide·.

ProVistonal
Trigo blando:

- Cargifaro. \

Cebada de- primavera:

- Gabriela. .QfsUca.

BJ ANULACION DE INSCRIPCION' PROVISIONAL

Trigo blando: __'

- Barkaee.

6943 1- • ORDEN de 9 de febrero de 1983 por· la qu~ se deja
sin efecto la de este Departamento, de concesión de
beneficios de zona de preferente localizació.n indus
trial agraria, pqra la instalact6n de un Centro de
manipulación de OT(:ductos hortofruticolas con c4-
maras frigoríficas a realizar por la' Soetedad A, r(J..

Tia de Transf-ormactón número 19.781-1.652 en Es
parragal, Urmino municipal de Murcia.

Ilmo. Sr,': De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industriu Agra.r1M y AUmentarlas, rel..
tfva al expediente de concesi6n de beneficios entre los establ~

cidos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. sobre. tndustrlaa
agrarias de interés preterente y del ReaJ Decreto 634/1978. de
13 de enero, sobre ampUaoi6n de zon68 -de preferente localización
industrlaJ. ~graria. y de establecimiento t}.e er:terios para la con

cesión de beneficios, a la Sociedad Agraria de Transformación
nÚmero 19.781·l.E152, para la instalación de un centro de man.1pu
lación de productos hortofrutfcoIu con cám3d"a08 frigoríficae, en
Esparrag&1, ténnino municlpe.l de Murcia. cuyo expediente fue
aprobado mediante Orden ministerial d.e este Departamento de
fecha 9 de lunio de 1982 (..Boletín Ofici8ll del Estado. de 29 de
julio) y dado que no se han realizado 186 obras e instalaclon81
en. el plazo previsto para ello (29 de noviembre de 19S2) , y
habiendo ca9ado, además, en sus'acUvidades, este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

Que quede sin efectos la. oi·tada Orden ministertaJ. de este
Dep&rtarnento de fecha 9 de junio de 1982 (..Boletín Qf1ci8ll del
Estado- de ~9 de julio), por 1& que se concedieron beneficios del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. y del. Real. Decreto 6341
1978, de 13 de en-ero, a la· Sociedad Agraria de Transformación
número 19.781-1.652, para la. instalación de un centro de man·ipu.
lación de productos hortofruUcola6 con cámaras trigortfiCM, en
Esparragal. término municipa.l de Murcia, por no haber reeliza..

do laa obras e ins-tadaclonee en e}-plazo concedi4o y haber cesado
en sus actividades.

Lo que comunico a V. lo para su conocimiento y etectt&
~Dios 1- uarde a V. 1. _
Madrid, 9 de febrero d<8 1983.-P. D. (Orden de: 19 de febrero

de 1982), el' Diloector general de Industrias Agrarias y Alimenta.
rias, Vicente Albero SU1&.

I1niQ. Sr. Director general de Industrias Agraorias y Alimen.
tarias.


